
5283 ORDEN de 17 de enero de 1978 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Conductores Eléctricos Roque, S. A.», por Orden 
de 29 de noviembre de 1972, ampliada por Orden 
de 21 de septiembre de 1976. para la importación 
de primeras materias y la exportación de conduc
tores y cables eléctricos aislados.

Ilmo. Sr: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Conductores Eléctricos Roque, 
Sociedad Anónima», solicitando le sea prorrogado el periodo de 
vigencia del régimen de gráfico de perfeccionamiento activo que 
le fue autorizado por Orden de 29 de noviembre de 1972 (Bo
letín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), ampliada por 
Orden de 21 de septiembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de noviembre), para la importación de primeras materias 
y la exportación de conductores y cables eléctricos aislados,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorro
gar por cinco años más, a partir del día 7 de diciembre de 1977, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Conductores Eléctricos Roque, S. A.», por Orden de 
29 de noviembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
diciembre), ampliada por Orden de 21 de septiembre de 1076 
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de noviembre), para la impor
tación de lingote de cobre electrolítico, alambre, barras y per
files de cobre sin alear, estaño en lingotes de primera fusión, 
clorúro de polivinilo, polietileno en granza, papel «Kraft», cau
cho sintético polibutadieno-estireno, caucho policloropreno, fie
latos píastificantes y polietileno reticulado, y la exportación de 
conductores y cables eléctricos aislados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

5284 ORDEN de 17 de enero de 1978 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Fabricación de Electrodomésticos, So
ciedad Anónima» (FABRELEC), por Orden de 9 
de diciembre de 1972, modificada por Orden mi
nisterial de 11 de julio de 1974 y ampliada por 
Orden ministerial de 15 de septiembre de 1976 para 
la importación de diversas materias primas y pie
zas y la exportación de frigoríficos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Fabricación de Electrodomés
ticos, S. A.» (FABRELEC), solicitando le sea prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado por Orden de 9 de diciembre de 1972 («Bo
letín Oficial del Estado» del 19), modificada por Orden minis
terial de 11 de julio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
del 30) y ampliada por Orden ministerial de 15 de septiembre 
de 1976 («Boletín Oficial del Estado» dé 6 de noviembre), para 
la importación de diversas materias primas y piezas y la expor
tación de frigoríficos, >

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más. a partir del día 19 de diciembre 
de 1977, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Fabricación de Electrodomésticos, So
ciedad Anónima» (FABRELEC), por Orden de 9 de diciembre 
de 1972 («Boletín Oficial del Estado» del 19), modificada por 
Orden ministerial de 11 de julio de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» del 30) y ampliada por Orden ministerial de 15 de sep
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 6 de noviembre), para 
la importación de diversas materias primas y piezas y la expor
tación de frigoríficos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustello y García dei Real.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

5285 ORDEN de 17 de enero de 1978 por la que se 
amplia el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a «Enrique Sanchís, S. A.», por 
Orden de 4 de mayo de 1976, en el sentido de 
incluir entre las mercancías de importación los 
cueros semicurtidos.

Ilmo. Sr.: La firma «Enrique Sanchís, S. A.», beneficiaría 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 4 de mayo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de 
junio) para la importación de pieles de bovino solamente cur
tidas y la exportación de pieles de bovino barnizadas o metali

zadas, solicita incluir entre las mercancías de importación los 
cueros semicurtidos.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfecciona- 
mieno activo autorizado a «Enrique Sanchís, S. A.», con domi
cilio en Paterna (Valencia), por Orden ministerial de 4 de 
mayo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de junio), 
en el sentido de incluir entre las mercancías de importación los 
cueros semicurtidos con curtientes vegetales y engrasados 
(P.A. 41.02.B-1).

Segundo.—A efectos contables respecto a la presente amplia
ción se establece lo siguiente:

Por cada 100 pies cuadrados de pieles de bovino barnizadas 
o metalizadas que se exporten, se podrán importar con franqui
cia arancelaria o se dataren en cuenta de admisión temporal o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a 
que se acoja el interesado. 100 pies cuadrados de cueros semi
curtidos con curtientes vegetales o engrasados.

No existen mermas ni subproductos.
Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 

de la Orden de 4 de mayo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
de 25 de junio) que ahora se amplia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustello y García del Real.

Ilmo. Sr. Director general de. Exportación.

5286 ORDEN de 17 de enero de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Caribonum, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de papel «Kraft» 'y la exportación 
de papel carbón unicopia.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Caribonum, S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de papel «Kraft» y la exportación de papel car
bón unicopia,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesta 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Caribonum, S. A.», con do
micilio en Barón de Esponellá, 37-47, Barcelona-16, el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de:

Papel pasta «Kraft» de 17, 18 y 20 gramos por metro cuadra
do, en bobinas (P, A. 48.01.G.2.a). 
y la exportación de:

Papel carbón unicopia (O.T.C.) de 22 gramos por metros 
cuadrado, en bobinas (P. A. 48.07.G.6). -

Papel carbón unicopia (O.T.C.) de 23 gramos por metro cua- > 
drado, en bobinas (P. A. 48.07.G.6).

Papel carbón unicopia (O.T.C) de 25 gramos por metro 
cuadrado en resmas de hojas con tamaño superior a 36 centíme- 
tros de lado (P. A. 48.07.G.6).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por oada 100 kilogramos de papel «Kraft», contenido en el 

papel carbón unicopia en bobinas que se exporten se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de 
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, 
seigún el sistema a que se acoja el interesado, de 107,53 kilo
gramos del citado papel «Kraft».

Se considera pérdidas en concepto exclusivo de subproductos 
el 7 por 100 adeudahle por la P. A. 47.02.A.

Por cada loo kilogramos de papel «Kraft» contenidos en el 
papel carbón unicopia en resmas que se exporten, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuanta 
de admisión temporal, o se devolverán los derechos arance
larios, según el sistema a que se acoja el interesado, de 120,48 
kilogramos del citado papel «Kraft».

Se considera pérdida, en concepto exclusivo de subproducto; 
el 17 por 100 adeudables por la P. A. 47.02.A.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada expedición el por
centaje en peso y gramaje de papel «Kraft» realmente conte
nido, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habi
da cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que es
time oportunas realizar, pueda expedir la correspondiente hoja 
de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidás a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los paises de origen de la mecánica a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo



relaciones comerciales normales o en los casos en que la 
moneda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo 
la Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, 
autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del_ 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso, de ios otron dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla (le 
la declaración o licencia de importación que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando 
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa- 
risamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tempo
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como loe productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3,6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que ei cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformacisón o incorporación y ex
portación de las mercancías será do seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cin
co años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 6 de mayo de 1977 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», po
drán acogerse también a los beneficios correspondientes, siem
pre que se hayan hecho constar en la licencia de exportación 
y en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará'de modo automático, si 
en el plazo de dos ajños no se hubiera realizado ninguna expor
tación al amparo de la misma.

Décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación dól régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo que se autoriza.

Undécimo.—La Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 17 de enero de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Director general de Exportación.

5287 ORDEN de 27 de enero de 1978 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 7 de octubre de 1977, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 16.288, contra resolución de este Departamento 
de 17 de diciembre de 1969, interpuesto por «Selec
ciones del Readers Digest (Iberia), S. A.».

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
16.288, en única instancia, ante el Tribunal Supremo, Sala 
Cuarta de lo Contencioso-Administrativo, entre «Selecciones del 
Readers Digest (Iberia), S. A.», como demandante, y la Admi
nistración General del Estado, como demandada, contra Reso
lución de la Dirección General de Comercio Interior de 17 de- 
diciembre de 1969, sobre multa, por falta de marcado de pre

cios en tocadiscos y magnetófonos, se ha dictado sentencia con 
fecha 7 de octubre de 1977, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por "Selecciones del Readers Digest (Ibe
ria), S. A.”, contra Resolución de la Dirección General de Co
mercio Interior de diecisiete de diciembre de mil novecientos 
sesenta y nueve, y por la que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto contra la anterior resolución del Gobernador civil de 
Madrid, como Jefe provincial del Servicio de Inspección de la 
Disciplina del Mercado, de veintidós de septiembre del mismo 
año, por las que se sanciona a la Entidad recurrente con !a 
multa de mil quinientas pesetas, por infracción en el marcado 
de precios en tocadiscos y magnetófonos, en su establecimiento 
de venta al público, sito en el número veinte dé la calle de Her- 
mosilla de esta capital, debemos declarar y declaramos son 
válidas y subsistentes las citadas resoluciones administrativas 
qué se recurren, como ajustadas a derecho, y las que por tanto 
se mantienen en su integridad, absolviendo a la Administración 
Pública de la demanda contra ella interpuesta; sin hacer ex
presa condena de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios, términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de fe
cha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1978 —P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.

limo. Sr. Subsecretario de Comercio.

5288 ORDEN de 30 de enero de 1978 por la que se 
autoriza a la firma «Fonoplast, S. Á.», el régimen 
de tráfico d perfeccionamiento activo para la im
portación de poliestireno y la exportación de chasis 
contenedores de cinta magnetofónica.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fonoplast, S. A », solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de poliestireno y la exportación de chasis contenedo
res de cinta magnetofónica, sin carga de cinta («cassettes» (C-0),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma «Fonoplast, S. A.», con domicilio 
en avenida José Antonio, 142, Esplugues de Llobregat (Barce
lona), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de poliestireno (P.A. 39.02.C.1) y la exportación 
de chasis contenedores de cinta magnetofónica, sin carga de 
cinta («cassettes» C-0) (P. A. 39.07.B.3).

2. a A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de poliestireno contenidos en las 

«cassettes» C-0 que se exporten se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, de 102,04 kilogramos del citado polies
tireno. Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de mermas 
el 2 por loo de las mercancías importadas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada expedición, el porcentaje 
en peso de la primera materia realmente contenida determi
nante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuenta de 
tal declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, pueda expedir la oportuna hoja de detalle.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización, y ajustándo
se a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales 
competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a los efec
tos que a las mismas correspondan.

4. ° Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a- elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
d? importación, en el caso de la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.


